
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

Proceso: Aumento de Cuota de Alimentos  

Demandante: Luz Edith Hernández Gutiérrez  

Demandado: Yosimar Enrique López Suarez 

Radicado: 20001-3110-002-2022-00189-00  

 

Entra al despacho la presente demanda de AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 

impetrada por la señora LUZ EDITH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ quien actúa por 

intermedio de apoderada judicial, al encontrarse reunidos los requisitos de la ley 

exigidos para este proceso. Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar, 

R E S U E L V E, 

1º-ADMITIR la demanda de fijación de cuota de alimentos, interpuesta por la señora 
LUZ EDITH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, en contra del señor YOSIMAR ENRIQUE 
LÓPEZ SUAREZ.  

2° NOTIFICAR este auto al demandado señor YOSIMAR ENRIQUE LÓPEZ 
SUAREZ, y con la copia de la demanda y sus anexos, dicha notificación se hará de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
o de acuerdo a los presupuestos de la ley 2213 de 2022.  

3° NOTIFICAR al agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia, 
adscritos a este Despacho judicial.     

4° Una vez surtidas las notificaciones de rigor córrasele traslado por el término de 
diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera 
pertinente.  

5° SEA la oportunidad de advertir a la parte interesada que, en la mayor brevedad 
posible, adelante los trámites pertinentes en aras de lograr la notificación ordenada 
en el numeral primero de este auto, so pena declarar inactivo el proceso.   

6° Reconózcasele personería jurídica a la doctora MARYORIS MANJARRES 

CAMPO, como apoderada judicial de la señora LUZ EDITH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

en los términos y con las mismas facultades conferidas en el suscrito poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ     
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